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da a 1& instalación. a su costa, "1 en su oaso, de los dlspo~ittvos
de- controlo moduladores de caudal de ,las características que
88 prescriben por 1& Adm1nlst.r&dOn. El Servicio comprobará
especialmente que el volumen utiUzado pOr 1& Comunidad 'con

. cesionaria no eUl9da en n1natm ceso del que le autorl7A.
Cl.\arta.-La 1nspecc1ón ,. vIgilancia- de las obras e Instalado·

nes, tanto durante la construcclón como en el periodo de 8X"
plotación del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Duero. siendo de cuenta de la Comunidad
ccnces~onaria las remuneraciones J gastos que por dichos con
<Oftos se originen, debtendodarse cuenta a .dicho Organismo
de pnnciplo de loa trabaJos. Una vez terminados y previo
a viso de la Comunidad e»ncesionari&, le - procederá a su reco
nacimiento por el Comisario -Jefe o IngenJ.ero del 5ervlcioen
quien -delegue, levantindose acta en la que conste el cumpU
miento de estas condicillnes, lin que pueda comenzarse la ex~

plotación antes. de que sea aprobada la misma por la Direc
cJón Genera: de Obras Hidráulicas.

Quinta..:..cuando loa terrenos que ae pretende regar qued~n
dominadOR, en .u dfa. por &Jgdn canal construido por el· Es
tado o incluidos en 1.. futura zona regable del embalse de
Oma:aa. quedará caducada esta conoes1óli, pasando a integrar..
se aquéllos en la nueva zona regable y quedando Buletos a las
nuevas normas 8COnómicO-:admlnlstr8.Uvas que .e dicten con
carácter general, sin derecho a -Indemnización alguna.

SeJ:ta.-5e concede 1& ocupación de los terrenos de dominio
público necesario. para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en IU caso, por 1& Autoridad competente.

Séptima.-El agua que ae concede queda adscrita a )08 te·
rrenos a que 18 dest.1p8, quedando prohibida- su enajenación,
cesión o amendo, con independencla- de los mismoe:. '

Oct&va.-La Administract6n se reserva el derecho de tomar
de 1& concesión los vol'Omenes de agua que sean necesarios
para la construcción y conservación de toda clase de obras
pública!';" en la forma que estime conveniente, cuidandO" de no
.perjudicar las obras o instalaciones de 1& concesi6n. sin que
ello dé lugar a indemnización alguna.' _ .

Novená._Esta concesión 86 otorga por un l)lazo (e noventa
y nueve año~, sin perluiclo de tercero y dejando a -s&lvo el de
rt'tCho de '):ITOpiedad, quedando obligada la Comunidad concesio
na.ria a ejecutar las obras necesarias para conservar, o IUSU
tuir las servidumbree eJ:istentes. "Y & indemnizar, como corres
ponda, los perJuicios y dados que puedan derivarse de la mi.

, ma sobre loa. derechos que la AdminIstración' tenga reconocidos
a otros usuarios o IObre los Interesés ptJ.bltcos.

Diez.~Queda prohibido tll vertido a los cauces públicos, IU!
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo
responsabla- la Comunidad concesionaria de cuantos dalios pue
dan, p((¡duC'!rse por este motivo al dominio público, a terceros
o a los aprovechamientos inferiores, quedando obligada a la
re'i,Hzad~ de, los trabajos que la Administración le ordene
pa...-ra la extracción de los escombros vertidos al cauoa durante
llis obras_

Once.-La Comunidad ooncesionaria conservará las obras
autoti7..a.dss en buen estado, evitará las pérdidas de agua in
necesar'ie.a lX'T fugas, fUtr&clones o cualquier otra CA\lS& y no
podrA efcc..tuar ninguna modificación s1n dar euenta. a la Conii
s~tia de Aguas del Duero, quien la autorizaré.. si procede, pre~
VIas las comprobaciones que estime necesarias.

Doce.-F:sta concesión queda sujeta al pago del canon que
en c'ualquif!r momerto pueda establecerse por el Ministerio de
Obnl8 Públicas y UrbanIsmo, con motivo de las obras de regu~
lar:'ón de la corriente del río realizadas por el Estado. •

Trece,-Queda sufeta esta -concesión a las disposiCiones vi
gentes relativas a la industrl!L nacional, contratos de trabajo.
Seguridad Social y demú de carActer laboral, administrativo
o fiscal.

Catoroe.-La-Comunidad concesionaria "queda obUgada a
cum';lHr, "tanto en la construcción como en 1& explotación, las
dlspcsiclone. de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las' especleg piscfcolaa. -

QUlnce-.-Esta conc&sión no faeulta por si sola para ejecutar
obras en zonas de· servidumbres de todo tipo de carreteras.
caminos. ferrocarrlles, vi&S pecuarias y canales, por 10 que la
Comunidad concesionaria habrá de obtener para ello, en su caso,
la nece&aria autorización de los Organismos competeñ.tes.

D!ec!séto.-E¡ de¡><lslto constituido quedarA como fi&DU &
responder del cumplimIento ,de estas condie1ones y será devuelto
una vez sea aprobada el acta de recónocimiento final de las
obras, previa petición de 108 autorizados.

Dleclsiete.-La- dirección técnica de los trabajos deberé. ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos cuyo
nombre, dirección y referencia colegial serán pu&stos en' cono
cimiento de la Comisaria de Aguas del· Duero.

Dlecfocho.-CaducarA. esta .concesión por incumplimiento de
estas oonc'ic1ones y en 108 casos previstos en las disposíc1ones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Pttbl1oaa.

Lo qUe se hace pl1blico en cumplimIento de las disposiciones
vigentes. . _

Madrid, 12 de Julio de 1984.-El Director -general, por dele
gación, el ComIsario Central de Aguas, carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1984. de
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, por
la. que s, .611ala fecha para el levantamiento de
actas previas 'c la ocupación de l.aB fincas que
S6 cttan, afectadas por el ..embalse de Cancho
del Fresno., t.Jrmino municipal de Cañ.amero (Cá
ceres) ,. Levantamiento de actas ~ ocupación,

En cumplimiento del R~al Decreto-ley 1811981, de 4 de di~
ciembre. sobre medirles excepcionales para el aprovechamiento
de los recursos hidriwlicos, escasos a conseeuencia de la pro
longada sequía, y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981
~ornplernentarfo del Real Decreto-ley antes citado. se comunica
a los l-rop:etarios y titulares de -derechos afectades por la men
cionada obra. que figuran en la presente relación, para que
acudan al Ayuntamiento de_ Caf\amero (CAceres). el próximo
día 18 de octubre, a las once horas, para el levantamiento de
las correspC'ndientes Bctas de ocupación, al amparo de lo dis
puesto en el articulo 52 de t- Ley. de Expropiación Forzosa, de
1~ de diciembre de 1954. -

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada pa
ra actuar en su nombre. Aportarán la documentación acreditati
va de su titularidad (bien certificado del Registro de la Pro
piedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la
Contribución que abarque los dos últimos aftas o fotocopias de
los, mism-,s. Los afectados pueden hacerse acompaftar a su costa
de sus Peritos y un Notario, sl )0 estlman oportooo. '

Seg-(ln lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento de 1&
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per~

sonas que se consideren afectadas podrAn formular por escrito
ante esta Confederación hasta el momento del levantamiento
de las aetas previas a la ocupación•. alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al relacionar .Jos bienes afectados.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

6RDEN de 11 de junio de 1984 por la que se dis
pone 6S- cumpla en BUB propios térmiM$ la senten
cia de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Carlos
del Valle Rodrlguez.

Dmo. Sr.: En el recurso oontencíoso-administratjvQ, inter
puesto ·por don Carlos del Valle Rodríguez, contra resolución
de este Departamento sobre oposiciones de Profesores adjun
tos de hebreo, la Audienda Nacional. en fecha 14 de dicif'mbre
de 1'983 ha dictado la siguiente sentencia:

.Fallamos: Que desesUmando· eÍ actual recurso contf'ndoso
administrativo interpuesto por el demandante don Carlos del
Valle Rodrfguez, frente a la demandáda Administrad6a Gene
ral del Estado, representada y defendida por su Abogacla: con
tra la Resolución del Ministerio de Universidades e Investiga
ción -hoy de Educaci6n-, de fecha. 16 de mayo de 1980, y
en procedimiento seguido· en las oposiciones en proff'sorado
adjuntos de- hebreo, convocadas por Orden, ministerial de 13 de
diciembre de 1977 y celebrados en el mes de febrero de 1978;
.. los que )a demanda se contrae, debemos declarar y declara
mos ser conformes f1 derecho .y por consiguiente mantenemos
los referidos actos administrativos al presente combatídos: todo
ello sin hacer una expresada declaración de condena en costa-s
respecto de las derivadas de este proceso Jurisdiccional.*


